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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dis 14),

El Exemo, Sr. Majordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Miniitros lo siguiente:

Exemo. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me dice, à la» siete de la 
mañana, lo siguiente:

“Exemo. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de oomonioar á 
V. E. que S. M. el Rxx (Q. D. Q.) en 
las horas transoarndes desde el parte 
anterior, hasta la de cerrar el presents, 
ha continuado disfrutando los heueñ- 
oioa del descanso, sólo interrumpido 
por la administración ordenada de sus 
alimentos, que toma con guste y son 
bien toleradi-s por su estómago.„ ^ 

Lo que de erJen de S. M. la Runa j 
Regente traslado á V. E. para tu cono- 
oimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo à V. E. muchos ahos. Palacio 
13 de Enero de 1890, — El Duqae de 
Madina Sidonia. — Sr.Presidente del 
Consejo de Ministros.

Exemo. Sr.: El Decano de loa Médi- 
00a de Cámara, en parte de las doce de 
este día, me dice lo siguiente:

“Exorno. 3r.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de poner en oo- 
Oooimiento Je V. E. que se sostienen 
y gradúan las cireunatancias referentes 
*1 estado de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
‘^® que hemos dado cuenta en los partes 
•"teriores, permitiéndonos reconocer 
^oa verdadera mejoría.,,

Lo que de orden de 3. M. la Reina 
Regente traslado a V. E. para su co* 
lioeimiento y efectos consiguientes. 
Dios giarde à V. E. muchos aBos, Pala
cio 13 de Enero de 1890.—E'- ’Duque 
de Medina Sidonia.—Señor Presidents 
del Consejo de Miniatros.

Exorno. Sr.: El Decano de loa Médi
cos de Cámara, en parte de las cinco 
de esta tarde, me dice lo siguiente:

“Exorno. Sr.: La Fucultad de la Real 
Cámara tiene el honor de oomanicar á

V. E. que S. M. eJ Ret (Q. D. G.) ha 
continuado en las favorables condicio
ne# que se consignan en el parte ante- 
ri or. „

De orden de S. M. lo traslado à V. E. 
para su conocimiento y efectos oonsi- 
guientes. Dios guardeá V. E. muchos 
años. Palacio 13 de Enero de 1890.—Él 
Duque de Metliua Sidonia.—Sr. Preei 
dentó del Cousejo de Ministros.

Exorno. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara, en parte de las diez de 
esta noche, me dice lo que copio:

“Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de oomUniesr á 
V. E. que S. M. el Ret (Q. D. G.) no 
ha experimentado variación alguna, 
hasta la Lora de cerrar este parte, en la 
marcha favorable de su padecimiento.„

De orden de 3. M, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
mucho# afto#. Palacio 13 de Enero de 
1890.—El Duque de Medina Sidonia. 
— Sr. Praaidente del Conseje de Mi
nistros.

3. M. la Reina Regante (Q. D. G.) y 
Angosta Real Familia coutiuúan en 
esta Corto sin novedad en su Ímpor 
tante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN 

limo, Sr.: Remitido á informe de la 
Real Academia de Medicina la instan
cia da D. Carlos Andrés de Castro y 
Franganillo en representación de la 
Asociación Nacional de Ingenieros in
dustriales, solicitando que dichos Inge 
nieros puedan optar à las plazas del 
personal facultativo de los Laborato
rios químicos municipales, dicha docta 
Corporación emite el siguiente dic
tamen:

“limo, Sr,: Esta Academia, eu sesión 
de 30 de Noviembre último, ha apro 
hado el siguiente dictamen de su Sec
ción de Higiene emitido acerca de la 
aolioítud de D. Carlos Andrés de Cas

tro, remitida por V. I. en 20 del citado 
mes.

La Sección de Higiene, eu vista de 
la comunicación que por la 3 cretría 
de esta Corporación se le ha remitido, 
aeompaRando á una solicitud de Dou 
Carlos Andrés de Castro, Ingeniero in
dustrial, en la que por eí, y á nombre 
de la Asociación de lugeniaros indus
triales, solicita del Sr. Ministro de la 
Gobernación quo se subsane el olvido 
en que, á su juicio, se ha tenido á di
chos Ingenieros al no incluí ríos entra 
el personal apto para optar mediante 
oposición á las plazas do Director y 
Ayudantes de los Laboratories quími
cos municipales, tiene el honor de co
municar á esta Real Academia:

Que oí designar en el dictamen á 
que dicha comunicación se refiere quié
nes habían de ser los encargados de 
prestar sus servicios en los citados La
boratories no se olvidó de los Igenio- 
ros industriales, y si bien no apare
cieron consignados entra los que pu
dieran aspirar á ocupar los referidos 
cargos, fuá porque creyó que, aunque 
sus estudios tenían cierta relación con 
alguna parte de lo exigido an el pro
grama, no parecía, sin embargo, que 
lo relativo à la higiene pudiera referir
se é las asiguaturas puramente técni
cas que comprende dicha carrera. Asi 
lo creyó también la Academia al dis
cutirse en su seno el dictamen de la 
Sección da Higiene,

Pero á pesar de esto, teniendo en 
cneutu que los Reales decretos y Rea
les órdenes que en la solicitud se citan 
parecen demostrar que entre los Inge
nieros lu dus trial ea puede haberíos con 
aptitud legal para desempeñar los car
gos á que la misma se refiere;

Esta Sección cree que puede couce- 
derse lo que se solicita siempre que los 
lugeuieros industriales pertenezcan á 
la Sección de Ingenieros industriales 
quíiniooB.„

Y cooformáudose S. M, el Ret (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 

j dictamen, se ha servido resolver corno 
1 en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. 3. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 180. — 
Rtíi^ y Capdepón.Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad.

'~GÓBÍÉRNÓCÍVIL‘'“
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

TEBBOCABBILBS 
Núm. 101.

En el expediente do expropiación de 
terrenos para la construcción de la li
ne# de Puente Genil á Linares ae ha 
declarado firme el decreto da este Go
bierno da 11 de Noviembre último, que 
fijó la cantidad cen que la Empresa 
concesionaria de la construcción debía 
indemnizar al propietario D. Fraacisco 
Chacón y Laque, y cuyo decreto ae pu
blica en este periódico oficial, en cum- 
pliniento de los artieulo# 35 de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y dal 54 del Reglamento 
para su ejeoueiÓB.

Dicho decreto, que fué notificado al 
intere.^ado el día 16 de Noviembre pró
ximo anterior, dice así.

“Examinado el expediente que ha 
ocasioaado el incidente sobre el justi
precio de una pareela expropiada á Don 
Francisco Chacón y Luque, con motive 
de la construcción de la línea de Puen
te Genil á Linares, y

Resultando que tramitado el expe
diente con arreglo á la ley, y enoen- 
tráudose éste en el período de justipre
cio, la Compañía concesionaria presen
tó la hoja d# valoración h#oha por sa 
perito, la cual fué entregada por el Al
calde de Puente Genil al propietario 
para que la acep^ra ó rehusase, con 
arreglo al art. 26 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879:

Resultando que D, Francisco Cha
cón y Luque, en tiempo hábil presentó 
escrito de no conformidad coa la hoja 
del expropiante y acompañó otra sus
crita por su perito, y cuya valoración
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resultaba con una difersaoia muy no
table:

Resultando que D. Pedro Baquera, 
representante de la Compañía conce
sionaria, presentó escrito acompañan
do la hoja razonada de su perito, y pi
diendo que se le pusiera en posesión 
de la parcela expropiada, previo el de 
pósito de la cantidad fijada por e! peri
to del expropiado, á lo cual se accedió, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la citada ley, quedando en 
posesión de la parcela la Compañía 
concesionaria:

Resultando que ¡por la diferencia de 
los respectivos justiprecios se convocó 
á una reunión á ambos peritos, con 
arreglo al art, 28, en su apartado 4.", 
de cuya reuaión no resultó avenencia;

Resultando que requerido el Juzga
do de primera instancia de Aguilar 
pura que designara el perito tercero 
que debiera conocer ó intervenir con 
su justiprecio en esta discordia, recayó 
nombramiento en favor de D, Manuel 
Urbano, que reúne las condiciones de 
la ley:

Resultando que si perito tercero en 
discordia presenta el certificado de su 
justiprecio, acompañado de un plano 
explicativo del terreno; y

Resultando, por último, que el expe
diente se pasó i informe de la Excelen
tísima Comisión provinoial, cuya Cor 
poración lo devolvió con el informe 
pedido y oficiando que debts aceptaría 
el justiprecio del perito tercero, que 
resultaba con ferme coa le hoja presen
tada por s1 de la Compañía oonoesio- 
neria:

Consideranti-O que Ia tramitación del 
expediente ae ha ajustad _ estrictamen
te á la ley de 10 de Enero do 1879 y al 
Reglamento para au ejecución do I? de 
Junio de igual año, por lo que procede 
FU aprobación y se aprueba:

Considerando que para la línea da 
Puente Genil á Linares se ha hecho 
necesaria la expropiación á D. Pranoia- 
ao Chacón y Luque de una parcela de 
terreno que comprende una extensión 
de una hectárea, 86 áreas y 19 centiá
reas, cuyo valor en venta he fija por el 
perito de la Cosapafiia en 281 pesetas j 
14 céntimos, mientras que por el fiel j 
propietario se valora en 402 pesetas, 
fijando su justiprecio el perito tercero, : 
como máximum del valor de la pamela, 
en 281 pesetas 14 céntimos, que es en 
Io que la valoró el perito do la Com
pañía:

Considerando que [a indemnización ' 
de perjuicios se fija por el perito de la 
Compañía en 724 pesetas 54 céntimos, 
y el del propietario la eleva á 9.433 pe
setas 33 céntimos, oonformándose el 
tercero en diacerdia cou la primera de 
estas valoraciones:

Considerando que el total del justi
precio del perito de la Compañía, con 
inclusión de los perjuicios y del 3 por 
100 de afección, se fija en 1.035 pesetas 
'-5 céntimos, con cuya cantidad se con
forma el tercero en discordia, ascen
diendo la tasación del perito del pro
pietario á 10.130 pesetas 38 céntimos:

Considerando que ins razones ada
oidas por los peritos tercero en discor
dia y el da la Compañía, mereoeu te- 
keraa en cuenta, porque coa ellas «e 

hacen eerg.0, sía exag’ ración, de las . 
condiciones del terra o o que se expro- ! 
pia y de lo-- perjuicios que racional- j 
meute el propietario ha de exporimea- | 
ta.', mientras que el de éste hace subir 
el total de la expropiación á ana can
tidad exagerada, y «in que se demues- ; 
tre su justificación.

Visto lo informado por la Comisión 
provincial y lo preceptuado en el ar
ticulo 34 da la ley da Expropiación for
zosa, he resuelto fijar cu 1.035 pesetas 
86 céntimos la cantidad en quo la Com
pañía concesionaria debe iodemnizar 
al propietario D, Francisco Chacón y 
Luque] por el terreno que se le expro
pia para la coastruccicn de la b'nea de 
Puente Genil á Linares, y que aparece 
con el aúm. 2 en el plano parcelario de 
exprepiación.

Notifíquese este decreto á los intere
sados y publíquese en el Boletín Ofi
cial, cuando sea firme, = Córdoba 11 
de Noviembre de 1889. = El Goberna
dor, Heredia.

Y declarada firme por decreto da 11 
de tos actuales, se publica en este pe
riódico oficial.

Circular núm. 66. j
Encargo á los Sres. Alcaldes de tos j 

pueblos de la provincia, Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientea de mi 
Autoridad, procedan con el mayor celo 
á averiguar al paradero del joven Ma
nuel Porlán y Aguilar, de 18 aflo.9 de 
edad, estatura baja, ojos grises, grueso 
y pelo castaño, que acompañaba al pla
tero D. Luís López de feria en feria, 
ayudándote en la venta de objetos, sin 
que desde Septiembre último haya te
nido su familia noticia alguna del pa
radero del mismo, y en ta actualidad se 
hace precisa su presentación en el 
Ayuntamiento de esta capital, para 
rectificar la «dad, según previene la ley 
vigente.

Córdoba H'de Enero de 1890.
El Gobenuolor, 

José de Heredia.

Circular tiúwi. 114.
Habiéndole sido robadas en el tér 

mino de Pozoblanco, al vecino de Vi
llanueva dei Duque, Martin Muñoz, las 
caballerías que se reseñan á continua
ción. encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi An- 
toridad, procedan á la busca de las ci
tadas caballerías, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición del Juzgado 
respectivo con tas personas eu cuyo 
poder se encuentren, si no justificasen 
en el acto ss legítima procedencia.

Córdoba 15 de Enero de 1890.
El Oobernoder.

José de Heredia.
Señas de los caballerías.—VaB. burra, 

cerrada, rucia, buena alzada.
Otra, de dos años, rucia, mediana. 
Una muía, d« seis meses, colorada.

Circular n&m, 115.
.Habiendo desaparecido entre cinco y 

seis de la tarde det día 10 del actual del 
cortijo denominado Pérez Estrella, de 
la propiedad de D. Ramón Sastaella y 
Begíjar, vecino de Buena, una yegua, 
castaña clara, raya de mulo, medio la

cera, de cuatro á cinco años, alzada sie
te ouarths y tres dedos y con el hierro 
R 3, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan con el ma
yor celo á la busca de las citadas oaba 
Herías y detención de los dueños en ca
yo poder se encuentren en la actuali
dad, poniendo unos y otros A diaposi- 
ción del Juzgado de Baena para lo que 
en justicia proceda.

Córdoba 16 de Enero 4* 1890.
Rt GoberMBiior, 

,7csé de Heredia.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día l.^del actual, eu los 
Ayuntamieutos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 23 de Dictembie de 1878.

Distrito electoral de Pozoblanco.

PEDfiOCHE
COLXQIU DE LA SALA BAjA CAPITULAB

1 Peñas Castro. Francisco
2 Rueda Herruzo, Juan
3 Solano Ledezma, Alfonso
4 Castillo Conde, Antonio
5 Arévalo Peñas, Mateo
6 Molina Rosas, Juan
7 Alamo Conde, Rafael
8 Gómez Fernández, Tomás
9 Sánchez Cobos, Diego

10 Escribano Cobos, Juan
11 Condo Arroyo, Juan
12 Romero Cejudo, Diego
13 Bautista, Ramón José
14 Reyes Tirado, Juan
15 Román, Joaquín Mariano
16 Sánchez Núñez, Felipe
17 Arroyo, Toledo, Francisco
18 Cobos Sánchez, Antonio
19 Arévalo Pefiae, Alejandro
29 Gómez Escribano, Pedro
21 Romero Moreno, Juan
22 Moreno Garrido, Francisco
23 Misas Alamo, Miguel
24 Conde Carrillo, Francisco
2. 5 Medina Luna, José
26 Sánchez Moreno, Juan
27 Gutiérrez Ruiz, Alfonso
28 Jiménez Palomo, Antonio
29 Castro García, Manuel
30 Gómez Nevado, José
31 Martín Luna, Pedro
32 Nevaod Molina, José
33 Ruiz Moya, Francisco
34 Gutiérrez Cobos, Rafael
85 Delgado Vaquero, Gabriel
36 Garcia Bares, Antonio
37 Merino del Pozo, HipóIÍte
38 Gutiérrez Cobos, José
39 Claudio Coronado, Julián
40 Mena de José, Pedro
41 Bautista Núñez, José
42 Vaquero Marta, Francisco
43 Díaz Tirado, Manuel
44 Román Gómez, José
45 Diaz Tirado, Francisco
46 Moreno Mena. Antonio
47 Sánchez Moreno, Martín
48 Conde Tirado (menor)
49 Calero Dorado, Manuel
60 Novado Molina, Juan
51 Castille Medina, José

52 Castillo Aróvalo, Juan
53 García Martínez, Juan José
54 Escribano Carrillo, Juan
55 Castillo Medina, Francisco
66 Valverde Tejero, Francisco
57 Márquez Pérez, José
58 Román García, Manuel
59 Moreno Medina, Acisclo
60 Rodríguez Tirado, Manuel
61 Conde M idina, Antonio
62 Ruiz Marta, Diego
63 Rueda Herruzo, Jacinto
64 Ruiz Valverde, Antonio
65 Fernández Escribano, Juan
66 Fernández Escribano, Francisco
67 Carrillo Romero, Juan
68 Gómez Torralbo, Antonio
69 Moya Rodríguez, Alfonso
70 Arévalo Ríos, Juan
71 Moreno Jiménez, Juan
72 Alamo Física, Julián
73 Tirado Gómez. Francisco
74 Nevado Cobos, Alfonso
75 Gómez Sicilia, José
76 Sicilia, González
77 Carrillo Moreno, Roque
78 Escribano Cantador, Pedro
79 Díaz Arévalo, Manuel
80 Aranda Cantador, Simón
81 Romero Cejudo, Antonio
82 Regalón Estrada, Emilio
83 Moreno Medina, Autooio
84 Fuente Gómez, José
85 Castro Molina, Antonio
86 Valverde Ledesma, Alfonso
87 Nevado Cobos, Atanasio
88 Carrillo Moreno, Antonio
89 Misas Ledesma, Juan
90 Almagro del Río, Juan
91 Castillo Moya, Francisco
92 Gómez Regalón, Frauciaco
93 Sicilia Coude, Francisco
94 González Jurado, Antonio
95 Román Conde, Isidro
96 López Rueda, José
97 Román, Alonso
98 Román García, Antoniu
99 Alamo Física, Felipe

100 Alamo Física, José
101 Vaquero Marta, José
102 Arévalo Pedrajas, Juan
103 Regalón Estrada, Antonio
104 Merino del Pozo, Manuel
106 García Jiménez, José (mayor)
106 Gutiérrez Raiz, José
107 Ruiz Valverde, Melchor
108 Castro Garrido, Nicolás
109 Cunde Girón, Fianoistjo
110 Valverde Tejero, .losó
111 Riofrío, Tirado Antonio
112 Obejo López, Antonio
113 Márquez Garcia, Francisco
114 Mena Moreno, Juan
115 Moya Nevado, Diego
116 Escribaao Cantador, Juan
117 Rubio Arroyo, José
118 Aróvalo Gómez, José
119 Conde Tirado, Angel
12o Arévalo Cejudo, Juan
121 Obejo López, Juan
122 Medina Conde, Francisco
123 Arévalo Nevado, Diego
124 Muñoz Salas, Francisco Solano
126 Manosalvas Peñas, Rafael
126 Mauosalvas Peñas, Manuel
127 Regalón Vaquero, Frauoiseo
128 Cobos Sánchez, Francisco
129 Rancha! Luna, Manuel
130 Gutiérrez del Campo, Juan
131 .'Sánchez López, Mariano
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132 Sánchez López, Hilario
133 Pérez Jiménez, Francisco
134 Moreno Pizarro, Francisco Ricardo 
135 Carrillo Romero, Francisco
136 Moya Gómez, Juan
137 Moreno Frutos, Juan
138 Misas Valverde, Francisco 
139 Moreno Salcedo, Nicolás 
140 Cobos Sánchez, Juan
141 Pastor García, Fernando 
142 Obejo Campos, Manuel 
143 Girón Reyes, Juan
144 Arévalo Cejudo, José 
145 Medina Peralbo, Juan 
146 López y López, Venancio 
147 Rodríguez Herruzo, Angel 
143 Sánchez García, Manuel 
149 P'zarro Tejero, Jesé 
150 Misas Benítez, José 
161 Sicilia Gómez, Rafael 
152 Sieila Gómez, Juan 
163 Escribano Márquez, Juan 
164 Márquez Tirado, Diego 
166 Ruiz del Río, José 
166 Pineda Mora, Francisco 
167 Regalón Manso, Antonio 
168 Ruiz Valverde, Rafael 
169 Moya Sicilia, José 
160 Márquez Tirado, Pedro 
161 Delgado Sánchez, Salvador 
162 Merino del Pozo, Lucas 
163 Alamo Física, Miguel 
164 Tirado Castido, Antonio 
165 Ranchal Regatón, Alfuneo 
166 Regalón Ramírez, José 
167 Pellas Valverde, Antonio 
168 Carrillo Barberena, Juan 
169 Tirado Peñas, José 
170 Regalón Aranda. Francisco 
171 Gómez Torralbo, Gabriel 
172 Fuente Gómez, Pedro 
173 Carrillo Gómez. José
174 Vaquero Sánchez, Francisco 
175 Gómez Alamo, Bernarda 
176 Marta Torralba, Rudesindo 
177 Arroyo Cejudo, Francisco 
178 Carrillo Berherena, Francisco 
179 Moreno Salcedo, Francisco 
180 Manosalvas González, Pedro 
181 Cobos Torralbo, Francisco 
182 Cobos Misas, Sebastián 
183 Calero Cámara, Manuel 
184 Manosalvas Peñas, Emilio 
185 Mena Moreno, Rafael 
186 Alcalde López, Santiago 
187 López Medina. José 
188 Rubio del Pozo, Juan 
189 Alamillo Cobos, José 
190 Romero Pedrajas, Juan 
191 Rubio Garrido, Pedro 
192 González Cobos, Antonio 
193 Cano Gutiérrez, Manuel 
194 Remero Luna, Alíonso 
195 Mena Ramón, Cristóbal 
196 Frutos Romero, Sebastián 
197 Moya Rodríguez, José 
198 Meya Martínez, Antonio 
199 Rubio del Pozo, Simón 
200 Moreno Mena, Tomás 
201 Conde Rubio, Juan 
202 Sánchez Rueda, Francisco 
203 Cantador Ruiz, Manuel 
204 Manosalvas Peñas, Francisco 
205 Alamo Medina, Antonio 
206 Vázquez Jiménez, Francisco 
207 Ruiz Vázquez, Diego 
208 Tirado Gómez, Lacas 
209 Manosalvas Alamillo, Alfonso 
210 Muñoz Salas, José 
211 Herruzo Sánchez, José

212 Rueda Herruzo, Manuel 
213 Moya Garcia, José
214 Conde Sánchez, José 
215 Romero Benítez, Juan 
216 Misas Pérez, Manuel
217 Díaz Tirado, Juan
218 Valverde Ledesma, Franciaeo 
219 Sánchez Gutiérrez, Rafael 
220 Cantador Regalón, Juan 
221 Rubio Gallegos, Agustín 
222 López Risquez, Manuel 
223 Merino del Pozo, Francisco 
224 Castillo Regalón, José 
225 Nevado Past it, Diego 
226 Gómez Torralbo, Mateo 
227 Escribano Cobos, José 
228 Conde Tirado, Rafael 
22y Nevado Rodríguez, Diego
230 López Torralbo, Antonio 
231 Valverde Tejero, Autonio 
232 Cobos Conde, Juan

i 233 Castillo Conde, José
i 234 Misas Alamo, Lucas
’ 236 Moya, Antonio
Í 236 Conde Olivares, Manuel Jenaro 
S 237 Gutiérrez Cobos, Francisco
Í 23íJ Cano Gatiérrez, Juan
' 239 Pérez Rueda, José
j 240 Alamillo Cobos, Francisco

1241 Carrillo Misas, Juan
242 Alamo Herruzo, Julián
243 Moya García, Juan

1 244 Regalón Manso, José
245 Herruzo Conde, Antonio
246 García Malpica, Francisco
247 Cobos Torralbo, Alfonso
248 Campes Rueda, José Antonie
249 Can pos Rueda, Joan
260 Misas Rueda, Diego
261 Regalón Ramírez, Francisco
252 Díaz Peñas, José
253 García Castro, Francisco
254 Obejo Cano, José
256 Conde Tirado, José (menor)
256 Rodríguez Tirado, Fernando
257 Peralbo Díaz, Juan
268 Mena Peñas, Pedro
259 García Novado, Juan
260 Sánchez del Río, José
261 Cobos Peñas, Domingo
262 Díaz Romero, Juan Diego
263 Mena Castillo, Francisco
264 Carrillo Gómez, Fernando
265 Diaz Regalón, Juan
266 Gómez Castro, Benito
267 Escribano Girón, Francisco
268 Carrillo Benitez, Gabriel
269 Gallardo Ramírez, Josquín
270 Sicilia González, Francisco
271 Marta Vizcaíno, Andrés
272 Ruiz Arévalo, Ignacio
273 Rubio Gallegos, Ji-sé
274 Cano Regalón, Manuel
275 Moya Sicilia, Alfonso
276 Cerezo Arévalo, Acisclo
277 Conde Arroyo, Manuel
278 Maneo Delgado, Juan
279 Gómez Luna, José
280 Sánchez Moreno, Francisco
261 Sicilia Gemez, Pedro
282 Ruiz Nevado, José
283 Gómez Sicilia, Francisco
284 Sánchez Núñez, Juan
285 Rodríguez Gómez, Tomás
286 Alamo Conde, Miguel
287 Romero Moreno, Antonio Pedro 
283 Conde de la Fuente, José
289 Sánchez Rueda, Isidoro
290 Manosalvas Díaz, Manuel
291 Regalón Estrada, Frauoisoo

292 Cano Romero, Manuel 
293 Valverde Tejero, Alejandro 
294 Valverde Tejero, Rafael 
936 Peñas Castro, Antonio 
296 Regalón Blanco, Francisco 
297 Arévalo Arévalo, Alfonso 
298 Cobos Conde, Sebast ián 
299 Manosalvas González, José 
300 Marta Vizcaino, José 
301 Cobos Vázquez, José 
302 Gómez Conde, José 
305 Cano Regalón, Francisco 
304 Calero Conde, Francisco 
305 López Sánchez, Pedro Manuel 
306 Romero López, Antonio 
307 Obejo Cano, Miguel
308 Conde Tirado, Juan (mayor) 
309 Misas Alamo, Antonio
310 Manosalvas Diaz, José Antonio 
311 Campos Rueda, Miguel 
312 Moreno Salcedo, Pedro 
313 López Torralbo, Rafael 
314 Mises Pizarro, Lucas 
316 Conde Sánchez, Francisco 
316 Mena Ramón, Pedro 
317 Muñoz Castillo, Juan 
318 Romero Cejudo, Alfonso 
319 Ruiz Marta, José 
320 Díaz Alamo, Diego 
321 Tirado Manosalvas, Antonino 
322 Escribano Cantador, Fernando 
323 Díaz Romero, Pedro 
234 Carbonell Montó, Modesto 
325 López Toralbo, Alfonso 
326 Delgado Sánchez, Francisco 
327 Morillo Tirado, José 
328 Morillo Tirado, Antonio 
329 Estrella, Manuel 
330 Cobos Peñas, José 
331 Alamo Conde, Juan 
332 Sicilia Tirado, Francisco 
333 Jiménez Mena, Juan 
334 Ruiz Nevado, Agustín 
335 Pizsrro Sánchez, José 
336 Salcedo González, Francisco 
337 Conda Tirado, José (mayor) 
333 Campoa Molina, Miguel 
339 Rubio del Poze, Francisco 
340 Sánchez Núñez, Domingo 
341 Moreno Tirado, Rafael 
342 Conde Moreno, José 
343 Fuente Pedrajas, Alfonso 
844 Tirado Sánchez, Mariano 

RESUMEN
CANDIDATO QÜB HA OBTÍNIDO

D. Domingo Sánchez Núñez 
D José Ruiz Marta.............
D, Francisco Cano Regalón,
D. Antonio Gallardo Morillo
D. Francisco Manosalvas 

Peñas.................
D. Alfonso de la Fuente Pe

drajas.................
Pedroche 1.° de Diciembre c 

TOTOS

181
181 
181
163

163

163 
e 1889.

—El Presidente, Mariano Tirado.—In
terventores: Domingo Sánchez Núñez.
—José Conde Moreno. — Miguel Cam
pos.—Rafael Moreno Tirado,—Fran
cise* Rubio del Pozo.—Alfonso de la 
Fuente.

AYUNTAMIENTO

Añora.
Núm. 94.

D. José Andrés Olmo Lñpee, Alcalde Pre
sidente accidental del 4yunfamíento 
eonslUucional de esta villa.
Hago saber. Que aprobad» por la 

Corporacioa muuicipal que aooideuial-

mente presido si proyecto de proau- 
paesto adicional al ordinario Jal actual 
año económico, que ha de refuadirse 
en el mismo, previa censura del señor 
Regidor Síndico, queda expuesto aquél 
á examen del público en la Secretaría 
de este Municipio, por término de 15 
días, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín OiioUL 
de la provincia, en ejecución á lo pre- 
ceptaado en el art. 146 de la ley orgá
nica Municipal.

Añora 13 do Enero de 1890,—José 
Andrés Olmo.

Núm. 95.

O. .José Andrés Olmo Lópee, Alcalde Íre- 
sidente accidental del Ayuntamiento 
eonstitueionnl de ésta villa.
Hago sabor: Que rendidas por los 

unontadantes responsables las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio económico de 1888-89 y en perio
do de ampliación, se hallen aquéllas de 
examen y exposición al público en la 
Secretaria del Municipio, por término 
de 15 días, á contar desde la fecha de 
inserción en el BolbtIk Ovicial de la 
provincia, en ejecución á lo preceptua
do por el art. 161 de la ley orgánica 
Municipal.

Añora 13 de Enero de 1890.—José 
Andrés Olmo.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 99.

D. íVanciseo Fernandes Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la Derecha 
de esta capital y su partido.
Por el presents, cito, llamo y emptaio 

á los autores del hurto de tres burras, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
las cuales desaparecieron en la noche 
del día 6 de loa corrientes del cortijo 
nombrado Malpartida, de este término, 
propias aquéllas de D. Vicente Beni
to, vecino de Soria, para que dentro 
del término de diez días, contados des
de la inserción de este edicto requisito
ria en la Oaeeta de Madrid, comparez
can en este Juzgado, sito en la plazue
la de la Compañía, núm. 7, coa objeto 
de recibirías la oportuna declaración 
en la causa que con tal motivo instru
yo, y bajo apercibimiento, que de no 
hacerlo así, lea parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dichos semovientes y 
autores de su desaparición, y caso de 
ser habidos los presenten en este Juz
gad* á disposición d*l mismo.

Dado en Córdoba á 8 de En*rodo 
1890. —Francisco Fernández Vio.r.— 
El Actuario, J. J. Angel Castro.

Señas de las burras — Una, parda os
cura. cerrada.

Otra, casi negra, e lad de cinc* i seis 
años.

Y otra, meia, de cuatro años, todas 
con *1 hierro B en el hocico.
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Izquierda de Córdoba.

Núm. 88.

D. Manuel Segundo Belmonte y Camacho, 
Juet municipal del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad.
Por ti presente ee cita, llama y em

pina á Manuel Baena Prats, que pare
ce ser su verdadero nombre Joné Ma 
ría Márquez, muchacho aprendiz da 
carpintero, que vivió en la calleja da 
Enterradores, número 56, ó calla del 
Romero, núm. 24, da este ciudad,p or 
el día 5 de Octubre del año anterior, 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, desde 1 a publi
cación de nace adiete en ol BoLETiif 
Oficial, se presente en la audiencia 
de est; Juzgado, sita callo José Rey, 
número 2, á responder en el corres
pondiente juicio de faltas de los cargos 
que le resultan per lesiones causadas 
ai niño Juan Narvona Ríos; bajo aper
cibimiento, que de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 11 de Éueio de 
1890. — Manuel S. Belmonte, — Per 
mandado de S. S., José Cabrera, Secre
tario.

BuJalanc a. 
Núm. 103.

D. Jooé Muñot Bocanegra, Doctor en 
Derecho avil y Canónico y Juez de 
primera instancia de este partida.
En virtud del presente,y para hacer 

efectivas las costas en que ha sido 
condenado Tomás Zenón Cirilo de Je
sús Expósito, conocido por Zenón Lu
que Jiménez, en causa por homicidio, 
a* sacan á pública y segunda subasta, 
que tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado y hors una de la tarde 
del dia 25 let actual, y con rebaja del 
25 por lUO de su tasación, los bienes 
que à coetinuación se expresan:

Potu. CM.

Une pipa de madera, como 
de diez arrobas de cabida. . 7,50

Cna arroba de vino en malas 
oondioiones...................... 0,93

Cira pipa, de igaal clase y 
condiciones...................... 7,50

Diez y media arrobas de vino 
en buenas condiciones.. . . 14,15 

Otra pipa de madera, vaoia, 
con algún deterioro  6,56

Otra pipa, como de diez á do
ce arrobas de cabida, va na 
y en buen estado............. 7,5(i

Un pipote, como de cuatro 
arrobas de cabida. , , . 4,30 

Tiea arrobas de viaagre que 
contiene - 8,44

Un pipote, como de dos arro
bas de cabida................. 2,81

Dos arrobas de vinagre que 
oontiene........................... 8,63

Una damajuana de cristal ó 
vidrio, como de dos arro
bas de cabida................. 1,50

Doa arrobas de vinagre que 
contiene......................... 6,63 

Un botijo verde de.. barro... . 1,12
Media cuartilla escasa de 

aguardiente................... 1,60 
Un mostrador de.madera.... . . 5,63
Un entante de madera, para 

colocar vasos................. 4,50

, Pt«-ota

Un peque fió armario de ma
dera.................................. 3,75

Unos banquillos de madera.. 0,56
Cinco copas de cristal basto, 

labradas.......................... 1,12
Otra copa de igual clase, más 

pequeña........................ 0,11 
f Otra copa de cristal verde. ....... 0,09 

Tres vasos de cristal.......... .......0,56 
Ocho vasos de cristal ........0,76 
Otr.is ocho vasos de cristal. .....1,12
Seis vasos de cristal, chiqui

tos  1,50
Dos bandejas circulares, de 

lata. .  .......................... 0,75
Tres azafates negros, ma- 

queados............................ 0,66
Cuatro embudos de diferen* 

tes dimen-siones.............. 0,75 
Una medida de lata, servida....... 0,19
Siete medidas d? lata............. 1,32
Tres medidas de lata..............  0,19
Una mesa visja, de pié de 

®fíiij*' ........... ................. b^ 
Un cajón grande de madera,.......0,75
Cuatro cuadros viejos, con 

láminas............................ 0,37
Una artesa grande da ma

dera., ............................ 1,60
Un cajón viejo....................... 0,18
Media fanega de sal................ 1,31
Unes barandillas da madera, 

para cerner con cedazos. . 0,37
Dos tablas en buen estado, 

para ooaducir pao...........  1,88
Unos banquillos de madera, 

para la artesa............ 0,94
Una mesa de madera en 

blanco, con cajón..... 2,81 
Un jarrero de madera.................. 0,66 
Dos jarras......................... 0,29 
Una orza........................... 0,75 
Una cuartilla de aceitunaa......,....... 1,12
Ocho sillas bien servidas, do 

las llamadas cabreñas. . . . 2,25
Dos quinqués de lata para 

Ia pared   1,60 
Unas trébedes  0,56 
Un cazo de hierro, para pro

bar cosa id a  0,29 
Linas cantareras de madera. . 1,12
Dos cántaros do los ordina

rios............................ 0,37
Un anafs de hierro dulce ó 

colailo........................ 0,86
Uu baúl viejo, vació.............  1,88 
Un arca mediana, vacía.... ... 2,25 
Dos arrobas de carbón........... 1,27 
Unas tenazas de hierro.... ... 0,85 
Media docena de platos da 

distintas clases........ 0,56
Un lebrillo grayde y otro pe

queño. ............,... 0,75 
Dos ollas y uu puchero., ... 0,19 
Dos sartenes pequeñas.... 0,37 
Un peso antiguo, de balanza, 

con platillos..................... 2,25
Un pequeño cajón, vacío, ds 

madera, en mal estado.., . 0,19

Total.................... 129,39

ADVEBTESCIAS

1 ." No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del tipo porque salen los Ideues á su 
basta.

2 .* Para tomar parte en la subasta 
deben los postores consignar su la me
sa del Juzgado ó sstablecimieato des- 

: tinado al efecto, previamente, una oan- 
1 tidad igual por lo menos equivalents 

al 10 por 100 del valor porque salen los 
bienes á la subasta.

Dado eu Bujalance á 2 de Enero de 
1090.—José Muñoz Bocanegra.—El 
Actuario, Pedro Cantó García.

Montilla.
BDIOTO

Núm. 117.

¡j. Juan Antonio Delgado y Martín, 
Juez de primera instanda de esta ciu
dad.
Eu virtud del presenta, hago saber: 

Que eu este dicho Juzgado j por la 
Escribanía del que refrenda se sigue 
expedients de jurisdicción voluntaria á 
instancia de D. Agustín Aguilar Ta
blada y Casas, como curador del inca
pacitado Don Agustín Aguilar Ta
blada y Blanco, para la venta de las 
fincas que so expresarán, las cuales se 
sacan á públiba subasta, y son las si
guientes:

Pt*. CM

L* Una suerte de olivar, 
al sitio de 1a Raigona, con no- 
noventa y un olivos, com- 
puasta de ochenta y seis áreas 
y setenta y seis centiáreas, 
equivalentes á una fanega y 
cinco colomines; linda: por 
sus cuatro puntos cardinales, 
con viñas y olivos de D, Ra
fael Sánchez, la oual ha sido 
valorada en seiscientas trein
ta y siete pesetas.................... 637,00

2,‘ Otra suerte de olivar, 
en dichojsítio, con iguales lin
deros que la anterior, de ca
bida de dos fanegas y dos 
ouartiUos de cslemlu, en la 
que radican ciento sesenta y 
cinco olivos; valorada en mil 
setenta y dos pesetas cin
cuenta cénti moa...................... 1.72,50

3 .' Y última, una suerte 
ds tierra, ai sitio de la Huerta 
de los Olivares; que linda: al 
Norte, con la servidumbre que 
conduce á dicha huerta; al 
Sur, con si camino de la 
Puente del Cubo; al Este, con 
tierras de D.* A ngustias Ma
lagón, y ai Oeste, con majue
lo de D. Juan Mariaso Alga
ba, de cabida de una fanega 
y medio celemín; valorada en 
setecientas pesetas.................. 700,00

Total.. . 2,049,60

Para cuyo acto se ha señalado el día 
3 de Febrero próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Jusgado, sito calle Sotollón, núm. 50.

ADVEETKM'"IA ÚNICA

Que no se admitirán posturas qus 
no cubran el valor que le ha sido de
signado por los peritos á las fincas que 
se subastan.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tanor.

Montilla cuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa. — V.'’ B.* — El 
Juez de primera instancia, Juan Anto
nio .Delgado. — El Actuario, Agustín 
Maldonado.

Priego, 
Núm,79,

D. Juan José de Rueda y Nog^iés, 7uet 
de instrucción de este partido.
Por la presente, única requisitoria y 

término de doce días, contados desde 
su inserción en la Geiceííi dit Madrid y 
BoLKTÍN Oficial do esta provincia, se 
cita, llama y emplaza k cinco ó seis 
gitanos, entre hombres y maje^es, que 
próximamente el Jia 21 de Diciembre 
anterior pasaron por el sitio de la Al
morzara, en direooión del partido rural 
de Lagunillas k esta población, llevan
do consigo un burro mediano y otro 
pequeño, ambos pelo rucio, y ds poco 
valor, para que comparezcAu aquéllos 
á declarar en l ’s estrados de este Juz
gado, sito en la calle Zapateros, en el 
sumario que se in.itruyc sobre sustrac
ción de caballerías k Juan Sánchez 
Aguilera, de estos vecinos, morador en 
dicho paitido de Lagunillas; apercibi
dos, que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya tugar.

A la vez ruego y encargo á los seño
rea Jueces de instrucción de la Nación, 
Cuerpo de la Guardia civil é indivi
duos de lo policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca de las dos caballe
rías, cuyas señas se expresan á conti
nuación, que fueron hurtadas ai cita
do Juan Sánchez la noche del 26 al 27 
de repetido Diciembre,poniéndolea, ca
so de ser habidas, á disposición de es
te Juzgado con las personas en cuyo 
poder se eueneutren, si no justifican 
su legítima psocedeucia.

Dudo en Priego á 2 de Enero de 
1890. — Juan José do Rueda. — Por 
mandado de S S., José Gómez.

?e«as de las caballerías,—Uu» burra, 
platera, de cinco años, sin hierro, po
bre de cola, siendo ésta rubia muy 
clara.

Otra, de igual edad, rucia oscura, 
con r'iyas negras en los piós y manos, 
mediana y también .sin hierro.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

ANUNCIO

Núm. 101.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para la adquisición 
de trigo con destino á este Estableci
miento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica 
el dio 20 del actual, k las dos de la tar
de y los proponentes acompañarán á 
su proposición la correspondiente 
muestra.

Córdoba 12 de Enero de 1890, — El 
Administrador, Eduardo Robles. — 
V.* B."—El Cointsarío ds Guerra In
terventor, Pablo líe la Roaa,

Cuarto Tercio de la Guardia civil.
COMAHUANCIA DK CÓRDOBA

A n « « c 10 .
Núm. 109.

El día 20 del actual y bora de 1a una 
de ta tarde, tendra lugar en esta Casa- 
cuartel de la Guardia oivil, ait» en la 
calls Ramírez de las Casas-Deza, nú
mero lO, nueva subasta para Is enaje- 
uaiión de un caballo de daseebo, por 
no bubarse efectuado la que se anunció 
para e! dis 12 del corriente por falta de 
licitadores.

Lo que se hace saber por medio del 
presente para general coaocimiento.

Córdoba ló de EserO de 1890.—El 
segundo Jefe, encargado del doapaono, 
Antonio Díez de Oñate.

UIVUSJA pOWOUL (CASA 8000X1« HOaWOW
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